
SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OFICIO N°. SEC/DGAF/03683/2005 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 
 
Xalapa, Ver., 20 de mayo de 2005 

SOPORTE Y OPERACIÓN DE SISTEMAS DE COMPUTO, S.A. DE C.V. 
AT’N: LIC. SERGIO ABRAHAM BARRA DE LA CRUZ 
J.M. PEÑA NUM. 44, FRACC. FAROS 
C.P. 91709 TEL: 9311772 
VERACRUZ, VER. 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-
Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-014/05 relativa a la Adquisición de “Material y Equipo para Redes 
Informáticas” de esta Secretaría de Educación y Cultura, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la Comisión de 
Licitación ha emitido de conformidad con los resolutivos siguientes: 

 
“PRIMERO.- Que conforme al análisis de las proposiciones técnicas presentadas por las empresas Asser 

Computación y/o Difda Altair Sanchez Gonzalez; Soporte y operación de Sistemas de Cómputo, S.A. de C.V. y
Treviño Computación, S.A. de C.V., se determina que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados por la 
convocante en las bases de licitación. 

 
SEGUNDO.- Que una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones presentadas por 

los licitantes, se resuelve adjudicar  en los términos siguientes: 
 

a) Asser Computación y/o Difda Altair Sanchez Gonzalez.-  Se le adjudican las partidas N°. 3, 4, 5, 6, 9, 10, 16, 
17, 18, 19, 22 y 23,  por un importe total de $51,250.82, (Cincuenta y un mil doscientos cincuenta pesos 82/100 M.N.) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado;  toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó las 
ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
b) Soporte y operación de Sistemas de Cómputo, S.A. de C.V.-  Se le adjudican las partidas N°. 1, 11, 12, 13, 14, 

24, 25 y 26, por un importe total de $55,031.85, (Cincuenta y cinco mil treinta y un pesos 75/100 M.N.) sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado;  toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó las ofertas más 
satisfactorias para la convocante. 

 
c) Treviño Computación, S.A. de C.V.-  Se le adjudican las partidas N°. 7,8, 20  y 21, por un importe total de 

$3,771.16, (Tres mil setecientos setenta y un pesos 16/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado;  toda vez que 
cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
Las partidas 2 y 15 concernientes a la adquisición de componentes para apilamiento se cancelan en consideración a 

la solicitud efectuada por el área usuaria. 
 

TERCERO.- Se aperciben a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz, a firmar 
dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 

CUARTA.- Notifíquese por escrito a las Empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a 
la Secretaría de Finanzas y Planeación.”  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada No. LS/GEV-

23-014/05. 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/JAGG/jjll 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OFICIO N°. SEC/DGAF/03684/2005 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 
 
Xalapa, Ver., 20 de mayo de 2005 

COMUNICACIÓN CENTRAL DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
AT’N: U KHRZYSZKOWIAK CUELLAR  
BETANCOURT NUM. 51 COL. CENTRO TEL: 2289790213 
XALAPA, VER 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-
Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-014/05 relativa a la Adquisición de “Material y Equipo para Redes 
Informáticas” de esta Secretaría de Educación y Cultura, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la Comisión de 
Licitación ha emitido de conformidad con los resolutivos siguientes: 

 
“PRIMERO.- Que conforme al análisis de las proposiciones técnicas presentadas por las empresas Asser 

Computación y/o Difda Altair Sanchez Gonzalez; Soporte y operación de Sistemas de Cómputo, S.A. de C.V. y
Treviño Computación, S.A. de C.V., se determina que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados por la 
convocante en las bases de licitación. 

 
SEGUNDO.- Que una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones presentadas por 

los licitantes, se resuelve adjudicar  en los términos siguientes: 
 

a) Asser Computación y/o Difda Altair Sanchez Gonzalez.-  Se le adjudican las partidas N°. 3, 4, 5, 6, 9, 10, 16, 
17, 18, 19, 22 y 23,  por un importe total de $51,250.82, (Cincuenta y un mil doscientos cincuenta pesos 82/100 M.N.) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado;  toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó las 
ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
b) Soporte y operación de Sistemas de Cómputo, S.A. de C.V.-  Se le adjudican las partidas N°. 1, 11, 12, 13, 14, 

24, 25 y 26, por un importe total de $55,031.85, (Cincuenta y cinco mil treinta y un pesos 75/100 M.N.) sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado;  toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó las ofertas más 
satisfactorias para la convocante. 

 
c) Treviño Computación, S.A. de C.V.-  Se le adjudican las partidas N°. 7,8, 20  y 21, por un importe total de 

$3,771.16, (Tres mil setecientos setenta y un pesos 16/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado;  toda vez que 
cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
Las partidas 2 y 15 concernientes a la adquisición de componentes para apilamiento se cancelan en consideración a 

la solicitud efectuada por el área usuaria. 
 

TERCERO.- Se aperciben a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz, a firmar 
dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 

CUARTA.- Notifíquese por escrito a las Empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a 
la Secretaría de Finanzas y Planeación.”  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada No. LS/GEV-

23-014/05. 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/JAGG/jjll 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OFICIO N°. SEC/DGAF/03685/2005 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 
 
Xalapa, Ver., 20 de mayo de 2005 

TREVIÑO COMPUTACIÓN, S.A. DE C.V.  
AT’N: ARQ. OSCAR A. GARCIA TREVIÑO 
MURILLO VIDAL NUM. 98 FRACC. ENSUEÑO 
C.P. 91060 TEL: 8179392 
XALAPA, VER. 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-
Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-014/05 relativa a la Adquisición de “Material y Equipo para Redes 
Informáticas” de esta Secretaría de Educación y Cultura, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la Comisión de 
Licitación ha emitido de conformidad con los resolutivos siguientes: 

 
“PRIMERO.- Que conforme al análisis de las proposiciones técnicas presentadas por las empresas Asser 

Computación y/o Difda Altair Sanchez Gonzalez; Soporte y operación de Sistemas de Cómputo, S.A. de C.V. y
Treviño Computación, S.A. de C.V., se determina que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados por la 
convocante en las bases de licitación. 

 
SEGUNDO.- Que una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones presentadas por 

los licitantes, se resuelve adjudicar  en los términos siguientes: 
 

a) Asser Computación y/o Difda Altair Sanchez Gonzalez.-  Se le adjudican las partidas N°. 3, 4, 5, 6, 9, 10, 16, 
17, 18, 19, 22 y 23,  por un importe total de $51,250.82, (Cincuenta y un mil doscientos cincuenta pesos 82/100 M.N.) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado;  toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó las 
ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
b) Soporte y operación de Sistemas de Cómputo, S.A. de C.V.-  Se le adjudican las partidas N°. 1, 11, 12, 13, 14, 

24, 25 y 26, por un importe total de $55,031.85, (Cincuenta y cinco mil treinta y un pesos 75/100 M.N.) sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado;  toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó las ofertas más 
satisfactorias para la convocante. 

 
c) Treviño Computación, S.A. de C.V.-  Se le adjudican las partidas N°. 7,8, 20  y 21, por un importe total de 

$3,771.16, (Tres mil setecientos setenta y un pesos 16/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado;  toda vez que 
cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
Las partidas 2 y 15 concernientes a la adquisición de componentes para apilamiento se cancelan en consideración a 

la solicitud efectuada por el área usuaria. 
 

TERCERO.- Se aperciben a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz, a firmar 
dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 

CUARTA.- Notifíquese por escrito a las Empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a 
la Secretaría de Finanzas y Planeación.”  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada No. LS/GEV-

23-014/05. 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/JAGG/jjll 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OFICIO N°. SEC/DGAF/03686/2005 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 
 
Xalapa, Ver., 20 de mayo de 2005 

ASSER COMPUTACION Y/O DIFDA ALTAIR SANCHEZ GONZALEZ 
AT’N: DIFDA ALTAIR SANCHEZ GONZALEZ 
AV. RUIZ CORTINEZ NUM. 3025-A COL. VIRGINIA CORDERO DE MURILLO VIDAL 
C.P. 91010 TEL: 8146024 
XALAPA, VER. 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-
Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-014/05 relativa a la Adquisición de “Material y Equipo para Redes 
Informáticas” de esta Secretaría de Educación y Cultura, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la Comisión de 
Licitación ha emitido de conformidad con los resolutivos siguientes: 

 
“PRIMERO.- Que conforme al análisis de las proposiciones técnicas presentadas por las empresas Asser 

Computación y/o Difda Altair Sanchez Gonzalez; Soporte y operación de Sistemas de Cómputo, S.A. de C.V. y
Treviño Computación, S.A. de C.V., se determina que cumplen con los requerimientos técnicos solicitados por la 
convocante en las bases de licitación. 

 
SEGUNDO.- Que una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones presentadas por 

los licitantes, se resuelve adjudicar  en los términos siguientes: 
 

a) Asser Computación y/o Difda Altair Sanchez Gonzalez.-  Se le adjudican las partidas N°. 3, 4, 5, 6, 9, 10, 16, 
17, 18, 19, 22 y 23,  por un importe total de $51,250.82, (Cincuenta y un mil doscientos cincuenta pesos 82/100 M.N.) sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado;  toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó las 
ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
b) Soporte y operación de Sistemas de Cómputo, S.A. de C.V.-  Se le adjudican las partidas N°. 1, 11, 12, 13, 14, 

24, 25 y 26, por un importe total de $55,031.85, (Cincuenta y cinco mil treinta y un pesos 75/100 M.N.) sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado;  toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó las ofertas más 
satisfactorias para la convocante. 

 
c) Treviño Computación, S.A. de C.V.-  Se le adjudican las partidas N°. 7,8, 20  y 21, por un importe total de 

$3,771.16, (Tres mil setecientos setenta y un pesos 16/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado;  toda vez que 
cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó las ofertas más satisfactorias para la convocante. 

 
Las partidas 2 y 15 concernientes a la adquisición de componentes para apilamiento se cancelan en consideración a 

la solicitud efectuada por el área usuaria. 
 

TERCERO.- Se aperciben a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz, a firmar 
dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato respectivo, de no comparecer en el plazo 
indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten procedentes. 

CUARTA.- Notifíquese por escrito a las Empresas participantes, a la Contraloría Interna, a la Contraloría General y a 
la Secretaría de Finanzas y Planeación.”  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada No. LS/GEV-

23-014/05. 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/JAGG/jjll 


